
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

DEPOSITO LEGAL.-VA. N.” 1.-19S8

OFICIAL
DE VALLADOLID

la 
m- 
lel 
is, 
y

lio 
su

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año . . . . . . 400pesetas 
Semestre . . . . 200 —
Trimestre . . . . 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en-el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) • 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION MDNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid
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Por el presente se hace público 
que, de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 30 y, 40 del 
Reg’lamento de Haciendas Locales 
y durante el plazo de quince días, 
se halla' expuesto ail público, en la 
Administración de Rentas y Exac
ciones Municipales, el expediente 
provisional relativo a la imposición 
de ■Contribuciones Especiales por 
iluminación de los accesos, al Mer
cado Central, a fin de que, durante 
los ocho días siguientes a la finali
zación del indicado plazo, puedan 
los interesados legítimos, formali
zar las reclamaciones que estimen 
oportunas. i

De acuerdo con lo preceptuadol 
en el artículo 16 dei mismo Regla-I 
mentó, las indicadas Contribucio-i 
nes Especiales recaerán directa-' 
mente sobre las personas ■ naturales 1 
o jurídicas que aparezcan dueñas o ' 
poseedoras de loe bienes inmuebles 
en el Registro de la Propiedad Ur
bana. ■

Valladolid, 17 de febrero de 1968. '^”^fíT*^cal'd^^artín Santos Romero. 
Anuncio cíe

964 - 749
Pago dií-erido" .

50^RCIaL DE LA LOMA 
Pía< ..»por el Ayuntamiento 

el expeuiente de prórroga del pre
supuesto municipal ordinario' del 
ejercicio de 1967, para el presente 
de 1968, queda expuesto, én la Se
cretaría del -Ayuntamiento, durante 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones contra. el mismo.

Barcial de’la-Loma, 26 de febrero 
de 1968.—'El alcalde (ilegible).

00 G ECES DE ISCAR
Rectificado el padrón de habitan

tes, con referencia al 31 de diciem
bre de 1967, queda expuesto al 
público, por espacio de quince días, 
en la Secretaría de este Ayunta- 
prientp, para su examen y reclama- 
feiones, sU pLóceden.
1 Cogeces de -Iscar, 24 de febrero 
(de 1968.—El alcalde (ilegible).

" 1.003—751

U?A¿Flí DE DUERO
Terminadas las operaciones de 

rectificación del padrón de habitan
tes de este término municipal, con 
referencia al 31 de diciembre de 
1967, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones. 
"^Corrales de Duero, 26 de febrero 

'de 1968:—El- alcalde, Victoriano Ló
pez. , 970—752
'----------

* PUENTE OLMEDO
Aprobado’“'por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el proyecto- de 
'presupuesto extraordinario, para la 
obra de abastecimiento de agua de 
esta localidad, estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin- 

‘ce días hábiles, a partir de la publi
cación de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta ' provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, p-odrán formular, res
pecto al mismo, las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 696 del texto refundi
do de la Ley de -Régimen Local de
24 4ejunift^'-W55. 
g|g^^^e7^¿medo, ^0 
■I^MSi^aScailde,

de. febrero de 
Rincón.

i.002- -753

LOMOVIEJO '
En la Secretaría dei Ayunta

miento y por los plazos que se 
expresan, se hallan expuestos al 
público los documentos, formados' 
para el ejercicio de 1968, siguien
tes:

Padrón del impuesto sobre circu
lación de vehículos, por quince 
días.

Padrón del arbitrio municipal so
bre riqueza rústica, por diez días. 

Padrón del arbitrio municipal 
-e-sobre riqueza urbana, por diez días.

Lpmoiviejo, 24 de febrero de 1968. 
B El alcalde, Severino Sanz.

969—754

^/1
N̂AVA--DEL REY

Se saca a pública subasta el apro
vechamiento de 3.890 pinos negral, 
aclareo, sitos en pie en el monte 
Común y Escobares, de este térmi
no, que cubican 280 metros cúbicas 
de fustes leñosos.

Día de la subasta: ^20 de marzo, 
hora*de las doce.

Tipo de licitación: 95.386 pese-' 
tas.

Las liciitaciones pueden presen- 
tar^e, en este Ayuntamiento, hasta 
una hora antes de la señalada para 
la apertura de pliegos.

condiciones se hallan de ma- 
^esto en este Ayuntamiento.
3' Nava del Rey, 27 ¿de febrero de 
K1968::—El aleude, Maximino Pino.

LA PARRILLA
Aprobada por este Ayuntamien

to la rectificación del padrón muni
cipal de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 1967, queda 
expuesto al público, en la Secreta-

MCD 2022-L5



2 4 de marzo de 1968

ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para que 
pueda ser examinado y formular 
las- reclamacjones que crean justas.

24 de febrero de 
l^^^l^l^il^EJl" alcalde, Alejandro Sanz.

971—756
9

L A PARRILLA
Se hallan expuestos al público,; 

en la Secretaría Municipal, por ©1'« 
plazo que para cada uno se indicajl^gg^ Í I Q 
y correspondientes al año de 1968,t^;^^^'^t A l
con objeto de que puedan. ser exa- 
minados 5^ formular las reclamacio
nes que crean justas, los siguientes 
docume ntos :

Padrón d e l arbitrio municipal 
sobre' la riqueza rústica, por diez
días hábiles.

Padrón del arbitrio municipal se- ! 
bre la riqueza urbana, por diez días 
hábiles. ■

Padrón del impuesto municipal 
sobre circulación de vehículos de 
motor, cread'O por la Ley 48/1966, 
por quine© días. v
Íí^a Parrilla, 24 ’i de febrero de

Ê1 alcalde, - Alejandro Sanz.

PE'DRAJAS DE SAN ESTEBAN
Para su examen y reclamaciones, 

se hallan expuestos al público, en 
la Secretaría municipal,/ por el pla
zo de quince días, los siguientes 
documentos;

Rectificación del padró'n de habi
tantes, con re f e r e ncia al 31 de 
diciembre de 19677 

Padrón de 
urbana, para

Padrón de 
rústica, para

Padrón de

arbitrio sobre 
1968. 
arbitrio sobre 
1968. ■ 
c ont ri huye nt es 

riqueza

riqueza

sujetos
ai pagO' del impuesto sobre circu
lación de . .vehículos, para eá>. año 
actual. \

Pedrajas de San Esteban, 24 de 
febrero de 1968,.—^E1 alcalde, Luis 
González ■Cereza.no.

S<jS!>í

1.000—758

ve-
CAMPOS 
padrón de

. ROALES DE
Confeccionado el 

hículos de tracción mecánica, para- 
el ejercicio de 1968, se halla expues- 
to al público', en la Secreta.ría de 
este Ayuntamiento, por el término 
de quince días, a efectos de su exa- 
men y redam aciones. •

Rpaf^.-ïde' ampos, 24 de febrero 
^em968.-Él .s^alUde, Lucio Cadenas.

966—759

SAN LLORENTE
Terminadas las operaciones de 

rect ificación del padrón munie ipal 
de habitantes, con referencia al 31 
de diciembre de 1967, queda ex
puesto al público; en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
plazo de quince días, al objeto 
oír reclamaciones.

San Llbreritei 24 de febrero

el 
de

de
1968.—-El alcalice, Hipólito Espino.

968—760

Verificada la rectificación del 
padrón de habitantes de este Mu
nicipio, con referencia ai 31 de 
diciembre de 1937, se halla expues?' 
to à'I público, por espacio de quinte
días, a efectos de reclamación, en j 
la Secretaría. L ¡ . '

San Román.-—de Hornija, 23 de 
fqtgero^de X968;-wl|íl alcaide, Laur 
rántino Asensio. 4

973—761

PISUERGA
Para el exam-en y reclamaciones, 

se hallan expuestos al público, en 
la Secretaría municipial, y por el
plazo que para cada uno se Mica^J'^^Jei^o. '
Ïos documentos que S'e relacionan y^d 
año 1968. . . i 974—766

Padrón de arbitrio de urbana, 
por diez días hábiles.

Padrón de rústica, por dmz días.
Padrón, d el impuesto subre la 

circulación dé vehículos de motor, 
por quince días.

Santovenia, A® Pisuerga, 22 de 
-El alcalde, Fran-j£fe^ro'’’'’Óe''T968.-^' 

^cp-Arias. '
976—762

•''SERRADA
Terminada la rectificación del pa-

drón de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 1967, se halla, 
expuesto al público, en Secretaría 
die este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a efectos de recla
maciones. ''

Serrada,--2â'"'^e febrero .de 1968.— 
;EtiaíC'aide (ilegible).

938—763

TORRECiy^S’E LA ABADESA 
... AprÓbadio por este Ayuntamiento 
el expediente de prórroga del pre
supuesto munie ipal ordinario' del 
año 19'67, para el ejercicio' de 1968, 
queda expuesto al público, en la 
Secretaría de este . Ayuntamiento,

P'or quince días hábiles, a efectos 
de examen y reclamaciones.
.^TW‘èôiîïa'“de la Abadesa, 17 de 
j^brero d©"' 1968.-|-E1 alcalde, Ro- 
Inán Higuera. |

890—764

TüW^ÜILLA DE LA ABADESA
Efectuada la rectificación dei pa

drón municipal de habitantes, con 
referencia a 31 de diciembre ■ de 
1967, se exponen al público los do
cumentos reglamentarios,, por quin
ce días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes.

Torrecilla de la Abadesa, 17 de 
febrero de 1968.-E.I alcalde, Román 
Tliguera."' " . '

890—765

/ ( TORRELOBATON 
.E...Xerminadas'^-l a s operaciones de 
. rectificación del padrón municipal 
de habitantes, con referencia al 31 
de diciembre de 1967, queda ex
puesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
plazo de quince días, al objeto 
oír reclamaciones.

el 
de

Torrelobatón, 22 de febrero 
,A^G^e-^M^-adre-a 1 de, José M.®'

de 
Iz-

i 'Aí' ;= VALBUENA DE DUERO
! Confeccionada la rectificación del 

padrón municipal de habitantes de 
este Municipio, con referencia al 31 
de diciembre de 1967, se halla ex
puesto al público, en la S'ecretaría 
de este Ayuntamiento', por espacio 
de quince días, naturales, durante 
los' 'Cuales se puede examinar y 
presentar las ■redlamaciones oportu
nas....^,. .. - •

.■^“yalhuena de. Duero, 23 de febre- 
Ao’- fie 1968.—EÍ alcalde, Eufronio
.Martín..- '

1 13 ® 963—767

ADMINISTRAGIOH DE JUSIiGIA
AUDIENCIA TERRITORIAL '

Don José Vicente Tejedo Cañada, 
secretario de Sala de la .Audien- 

■ cia Territorial de Valladolid.
Certifico ; Que en el rollo de Sala 

número 122 .de 19'67, de esta Secre
taría de mi cargO' se ha dictado' por 
la Sala de lo- Civil -de esta Audien
cia Territorial, la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
S' on. del ten O'r h ter al siguient e :

MCD 2022-L5
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4 de marzo de 1968 3

Sentewia número 27.—Sala de lo 
iCivil.—Ilnistrísimo señor presiden
te: Don José García Aranda.— 
Ilnstrísimos señores m asistir ados ; 
Don Pollicarpo Ouevas Trilla, don 

, Segundo Tarancón Pastora, don 
Marcos Sacristán Bernardo.—¡En la 
ciudad de ValladoHid, a catorce de 
febrero de mil novecientos sesenta 
y ocho.—La Sala de lo Civil de la 

' Exorna. Audiencia Territorial de 
Valladolid ha visto, en grado de 
apelación, los autos de desahncio 
procedentes del Juzgado de Prime
ra Instancia de Valladoilid número 
dos, y seguidos entre partes, de 

■una y como demiandante-apelado, 
por don Alejandrino Pérez Barri
gón, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Valladolid, que ha 
estado representado por él procura
dor don Manuel Monsalve Monsal
ve, y defendido por el letrado don 
■Santiago , Rodríguez Monsalve, y 
de otra, como demandado-apelante 
por doña Ana Redondo. Gómez, ma- 

.yor de edad, viuda, agricultora 
y vecina, de Mucientes, y por su 
fallecimiento, hoy sus herederos, 
don Fernando, doña Anunciación y 
doña Carmen Núñez Redondo, ca
sado e industrial el primero, y las 
■últimas solteras y sus labores, y to
dos mayores de edad y vecinos de 
Mucientes, que han estado' repre
sentados por el procurador don 
Felipe Alonso ' Delgado y defendi
dos por el iletrado don Nemesio 
Arroyo Tabarés, y asimismo, como 
demandados-apelantes, don Hermi
nio', doña Rosalía, don Valentín y 
doña Paula Núñez Redondo, veci
nos de Mucientes y herederos' des
conocidos de dicha señora, que no 
han comparecido' en este recurso, 
'ante este Tribunal, P'Or lo que en 
cuanto a los mismos se han enten- 
dido' las. actuaciones en los estrados 
del Tribunal; sobre desahucio de 
fincas rústicas.

Pallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
dictada en los autos de que 'este 
rollo dimana, por el señor juez de 
Valladolid número dos, con fecha 
'quince de julio de mil novecientos 
sesenta y siete, sin condena de las 
c os tas del recurso,-

Expresada sentencia' fue publica
da el día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y. con
cuerda con su original a que me 
refiero y a que me remito. Para que 
conste en cumplimiento de lo- orde
nado y sirva de notificación a los 
litigantes no comparecidos en el 
recurso de referencia, expido' la 
presente que firmo en Valladolid, a 
diecinueve d'e febrero de mil nove-

.—José Vi-

950—768

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID,—NUMERO 1
CEDULA DE NOTIFICACION

Por así tenerlo acordado S. S.^ 
por medio de la presente se notifica 
a Antonio Díez Llamazares, vecino 
de esta capital, con domicilio en 
esta capital, calle San Martín, 26, 
hoy en ignora'do paradero, que por 
auto de 24 de enero pasado p'0r el 
que se declara extinguida la res
ponsabilidad penal por remisión de 
la condena que le fue impuesta én 
la causa 178-65 por Ley de 9-5-50.

Dado en' Valladolid, a veintiséis 
de febrero de mil novecientos se
senta y ocho.—El secretario, Felipe 
Moreno Mora.

995

VALLADGLID.—NUMERO 3
D'on Manuel Núñez Rodríguez, se

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Valla
dolid y su^ partido..
Doy fe: Que en los autos de 

tercería dé mejor derecho, promo
vidos po-r don Abel Crespo' Huerga, 
contra Sociedad Españoda de Nutrí-, 
ción Animal, S, A., y don Teodoro 
Pérez Fernández, número 3/68,' se 
ha dictado, por este Juzgado, sen
tencia cuyo encabezamiento y par- 
t'e dispositiva es como sigue :

S'entencia.—Ln la ciudad de Va
lladolid, a quince de febrero' de mil 
novecientos s e-se n t a y ocho.—El 

, ilustrísimo señor don José María 
Alvarez Terrón, magistrado, juez 
de prim'era instancia número uno 
de Valladolid y su partido', en pró
rroga de jurisdicció’n al de igual 
clase- número' tres de la misma ca
pital, habiendo' visto los presientes 
autos de tercería de m'ejor derecho, 
promovidos por don Abel Crespo 
Huerga, may or 'de. edad, casado, 
obrero y vecino de Valladolid, con 
domicilio en la finca “La Alquería”, 
m'O'nte de Toro'zos, éste como de
mandante, que ha estado represen
tado- p'O-r el pro'curado'r don Lucio 
SabiadeU Martínez, y dirigido por el 
letrado do-n Mariano Vaquero Gar
cía; y como .demandados. Sociedad 
Española de N utrición Animal, 
S. A. (SENA), con domicilio en Va- 
Ha'dolid, calle Real.de la Mesta, sin 
número, y don Teodoro Pérez Fer
nández, mayoir de edad, cásado, con 
domicilio en Benaguacál (Valencia), 
calle San Blas, número 14, éstos, 
P'or su incomparecencia e'n los au
tos; y

Fallo: Que estimando la deman- 
d'a de tercería de mejor derecho 
formuiada por don Abel Crespo'

Huerga contra la Sociedadi Española 
de Nutrición Animal y contra don 
Teodoro Pérez Fernández, debo de
clarar y declaro el preferente' dere
cho del actor a cobrar su crédito' de' 
setenta y seis mil quinientas seten
ta y seis pesetas con sesenta cénti
mos sobre el importe de la cosecha 
de remolacha, trigo y alfallfa obteni
da en la finca del señor Pérez Fer
nández, embargada por la Sociedad 
E¡spaño¡la dé Nutrición Animal, So-- 
ciedad Anónima; todo ello sin ha
cer expresa imposición de costas. 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Ma
ría Alvarez Terrón.—'Rubricado.

Concuerda bien y ñelmente con 
su original al que me remito. Y 
para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado y sirva de notifica
ción en forma a los demandados 
indicados, publicándose en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, expi
do el presente en Valladolid, a 
vgipitiuno-rle ' febrero de mil nove- 

ffentos sos e ntá y ocho.—Manuel 
|Núñez. .

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1 *
Don Luis Go'nzález San José, juez 

’municipal del distrito' número 
uno de lós de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue pro'cedimiento 
de juicio verbal civil, registrado 
con el número' 334 de 1967, a ins- 

; tanda de Dielectro Castilla, Socie
dad Anónima, representada por el 
procurador don Vice n t e Arranz 
Pascual, contra don Cecilio Gonzá
lez Rodríguez, industrial, domicilia
do en esta ciudad. Portillo de- Bal
boa, número 23, en reclamación de 
9.127,20 pesetas, más las costas y 
gastos, y para hacer pago a’ la refe
rida Sociedad de tales resp'onsabili- 
dad'CS, se tiene acordado, en provi
dencia de 24 del actual, sacar por 
primera vez a la venta, en p'ública 
subasta y por término' de ocho días, 
los bienes de la clase de .muebles 
embargados . como de la propiedad 
de dicho demandado' y condenado 
al pago, que a continuaoión se rela
cionan y con las prevenciones que 
se indican.

Bienes embargados objeto de 
subasta

Un torno mecánico, de la marca 
Comesa, de metro y medio entre 
puntas, con motor eléctrico' acopia
do de .3 H. P., de la marca G. E. E., 
con número' 7300097, de color ver
de claro, estiando a más de medio 
uso. Tasado en 22.000 pesetas.
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Cantidad que servirá de tipio para 
Ía subasta, y la cual tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el próximo día veintitrés del 
próxim'o mes de marzo y hora de 
las doce.

PREVENCIONES

Los licitadores deberán consig
nar, previamehte, P'ara tornar pa'rte 
en la subasta, una cantidad igual, 
por lo menos; al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, y 
que no se admiitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Los bienes se encuentran deposi
tados en el propio demandado', en 
su domicilio' calle de Portillo de 
Balboa, 23, donde .pueden se'r exa
minados por los lic itad ores.

Dado en Valladóiid, a veintiséis 
de febrero de mil novecientos se
senta y ocho.—Luis González San 
José.—-P,. S.-’^M., el secretario, Mi- 
gU’el Torres. >

958—770

^Doh 'Uuis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres de VaUa- 
doliid.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio- de cognición que se siguen, 
en este Juzgado’, a instancia de don 
Fernando Henao Gutiérrez, mayor 
de e'dad, casado y vecino' de esta 
capital, representado' por e.1 procu
rador don Vicente Arranz Pascual, 
contra don .Agustín Carlón Pérez, 
mayor de edad, casado', cocinero y 
vecino de esta ciudad, en reclama
ción de 20.398,50 pesetas; se ha 
acordado sacar a la venta en prime
ra subas’ta, en dos lotes, los- bienes 
embargados al demandado' que des
pués S’e dirán, bajo las adverten
cias y condiciones que también se 
expresarán.^

Bienes objeto de subasta
Lote primero :

Un- coche turismo, marca Fort 
E. K., del mo'dálo Tauno, matrícula 
BI-18.380, de cotor gris oscuro, con 
respaldo delantero' abatible, faltán
dole- todos lO'S embellecedores me
nos unO' de las ruedas ; tiene las 
cubiertas a^ más de medio uso^, l^l^mp} noMècientbl sesenta, y ocho.—
pintura, así como todo el vehículo’ 
está deteriorado. Tasado’ en 11.000! 
pesetas.

■ Lote segundo ;
1. ) Una vajilla compuesto de 75 

' servicios, 'los platos y demás con 
fenefa negra y con el nombre del 
Bar Garrido, cubiertos de acero in
oxidable, con vasos blancos y copas 
de vino, blancas, y verdes. Tasado 
en 5.000 pesetas.

2) Una cocina de gas butano y 
eléctrica, de tr es fuegos, má'rca 
’Ba-mbi, en- perfecto estado, con la 
bombona incorporada. Tasada en 
3.000 pesetas. _

3) Dos cajas de doce botellas ca
da una, conteniendo coñafc Funda
dor, de U'n litro. Tasadas en 1.400 
pesetas.

. ADVERTENCIAS
l .'" Que la subasta tendrá lugar, 

en la Saila Audiencia de este Juzga
do, el día dieciséis de marzo’ próxi
mo y hora 'de las doce de su 
mañana.

2 .®’ Que para tornar parte en la 
misma, los licitadores, deberán con
signar, previamjente, en la mesa dtel 
Juzgad'O, una cantidad igual, por lo 
inenos, al diez por ciento' del tipo 
de taS'ación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de dichO’ avalúo.

J.* Que los bienes embargados, 
se encuentran en poder del deman
dado seño'r Garlón Pérez, en la calle 
Reyes, número 9, de esta ciudad, a 
dispotsición de quien 
nanlos, por tenerles 
depósito. .

4? Que el remate 

quiera exami- 
en calidad de

puede hacerse
a calidad de ceder él mismo a un 
tercero.

- - Dado en Valladolid, a .veintidós 
il^ febrerO’ de mil novecientos se- 
; Senta y ocho.—Luis Martínez Palo- 

m ares.—'El secreta rió ( ilegible ).
961—771C'í’v

VALLÁDOLÍD .—NUMERO
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio que se sigue en 
Juzgado, a instancia de 'don 

2

este 
Joa-

quín Cabero Merino, representado 
P'or el procurador don Fernando 
Pérez Fernández, contra don Pedro 
Codesal Martín, mayor de . edad, 
saceddote, actualmente en . Vene
zuela, co'n domicilio ignorado, sobre' 
resolución de contrato, se ha acor
dado, en pro’yidencia de hoy, se 
emplace a referido demandado' para 
que, en el plazo de seis días, pueda 
personarse en ■ el procedimiento’, 
pre’Viniénd'O'le que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía. Se hace 
constar que las copias constan en 
esta Se^ta#^.

^a strece de febrero de

El secretario, Jesús Gil Sanz.
X Ï 992

Wr^bEL CAMPO
Don Juan Alonso Gómez, secretario 

'del Juzgado Comarcal 
del Campo, provincia 
dolid.
Certifico: Que en el 

de Medina 
de Valla-

juicio de
desahucio, seguido en proceso de

cognición, a instancia de doña Ma
ría del Socorro Duque Rodríguez, 
contra don José' Martín D'élgado, se 
ha dado sentencia, cuyo encaheza- 
miento y parte dispositiva, copia
dos literalmente, dicen así:

Señtencia.—^En la villa de M'édi- 
na del Campo, a seis de febrero de , 
m'il novecientos sesenta y ocho. EL 
señor don Evaristo García 'Collazo, 
juez comarcal, habiendo' visto él 
precedente juicio' de cognición, se
guido entre partes, de' la una, como 
demandante, doña María dei Soco
rro Duque Rodríguez, mayor, de 
eidad, viuda, propietaria y de esta., 
vecindad, representada’ por el pro-''- 
curador don José Sánchez Martín, 
de la Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana de la provincia, Dete" 
gaci'ón de Medina del Campo, quien' 
a su vez representa a la prop'ieta- 
ria colegiada doña María del Soco
rro Duque, y defendida por el letrá- 
dO’ don Mariano Ga'-rcía Sánchez, y 
como • demandado, don José Martín 
Delgado,, casatío’, m'ayor de edad y 
d'omiciliaido en Madrid y en la ac
tualidad de domicilio desconocido, 
sobre denegación de prórroga de 
contrato' de finca urbana; y

Fallo: Que estimando la deman- 
d'a -interpuesta ‘por el procurador 
don J'OSé Sánchez Martín, a nombre 
de doña María del Socorro' Duque 
Rodríguez, contra don José Martín 
Dielgado, debo d’eclarar y 'declaro 
que dicho demandado, no tiene de- 
.re'Cho a la prórroga legal de s-u 
contrato de ’inquilinato' del piso 
principal de la casa número 6 de' la 
calle Bemall Díaz, del Castillo, de 
esta población, condenando, por 
consecuencia, a estar y pasar por 
tal declaración y desalojar y dejar 
a la libre disposición de la actora, 
doña María del Socorro Duque Ro
dríguez, dicha vivienda, bajo aper
cibimiento- de’ 'ser lanzado' si no la 
desaloja en el plazo legal, impo
niendo las costas a dicho demanda
do. Así p'or esta mi 'sentencia, que 
sierá notificada al demandado rebel
de ’é'n forma legal, lo pronuncio, 
mando’'y firmo.—'Evaristo- G. Colla
zo.—-R'ubricaid'O. '

Y con el fin de que sirva de' noti
ficación, en forma, a expresado 
demandado don José Martín Delga
do, y para su inserción en el "Bole
tín Oficial” de la provincia, expido 
la. presente que firmo en Medina 
del Camp’O, a diecisiete de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
J^an Alonso Góm-ez.

VALLADOLID
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